
A Ñ O II. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

E n Puerto Real , un mes 

F u e r a , trimestre adelantado. 

Número suelto 
N ú m e r o atrasado . 

o'5o ptas 
i ' 7 5 i ; 
o '15 

o '30 

J 1 
SEMANARIO INDEPENDIENTE, 

L I T E R A R I O Y DE M O T I C U S 
SE PÜBX.XCA G U A T E O V E C E S A L M E S 

N U M. 6 2 

D I R E C C I O N 

A n u n c i o s y comunicados á precios c o n 
vencionales haciendo efectivo su i m p o r t e p o r 
adelantado. Rec lamac iones y c o r r e s p o n d e n 
cia a l director N o se devuelven or ig inales . 

íR.ox S PUERTO REAL 15 DE SEPTIEMBRE DE I 904 1 & » d t o p U » û & 3e % § Ä , 36. 

T E A T R O PRXNGXPAL 

E L SÁBADO 17 DK SEPTIKMBUK DK 1904 

Déla! de la Compartía cómico lírica 
compuesta con los niñ >8 <iue forman la 

COLUMNA INFANTIL de esta villa. 

ORDEN D E L ESPECTÁCULO. 

B A Ñ O S D E L C O B R E í f # £ £ N T ¿ L E i T i M I 

1. ° Sinfonía por la llanda Infantil. 

2. ° La preciosa zarzuela en un acto. 

L A A L E G R Í A D E L A H U E R T A 

3. ° Intermedio por la Banda 

4 ° La zarzuela en un acto, titulada: 

L A B A N D A D E T R O M P E T A S . 

5. ° Intermedio por la Banda. 

6. ° E l chistoso saínete, ululado: 

¡ Á L A S F I L A S ! 

Á las O C H O y media en punto 

Precio*) —Plateas con 4 entradas, 10 ptas 
— Butaca con entrada, 1 '25 id . — A n f i t e a t r o 
0-80 id - Entrada principal. 0-6(! i d , — Paraíso 
SO céntimos. 

E l impuesto del 10 *j. del srolriemo á cargo 
del público. 

EL DESCANSO DOMINICAL 

L a marejada levantada en toda la 
Nación al poxersé en práctica la L e y 
d e l descanso d o m i n i c a l , h a s i d o 
grande . N o es de extrañar que así 
sucediera si con detenimiento se lee 
el Reg'.amento de la m i s m a , que 
adoleciendo de un criterio fijo, dá lu
g a r á que cada autoridad lo interpre
te según le dicte su criterio, o c a s i o 
nando este proceder d u d o s o , una 
no interrumpida serie de disgustos, 
que. bien mirado tiene su razón de 
ser, y que deben evitar las Juntas de 
R e f o i m a s sociales, al resolver las 
consultas que sobre este asunto le 
han sido elevadas. 

E s tal la confusión que se nota en 
la repetida L e y , que no parece sino 
que el legislador desconoce en abso
luto los medios de vida de la clase 
pobre , porqué no es un secreto p a 
ra nadie, que hay muchas familias 
que no cuentan con recursos hasta 
b ien entrada la tarde, y entonces es 
cuando se surten de pan y otros artí
culos necesarios para hacer la comi
da ; y como las panaderías y almace
nes de comestibles tienen que cerrar 
los D o m i n g o s á las once de la ma
ñana, se ven dichos individuos preci
sados p o r el del i to de ser pobres , á 

P U E R T O R E A L 
< i <•>. <•> • > 

El nuevo dueño de este establecimiento ha introducido todas las mejoras que lian sido 
Posible en el corto tiempo de que ha podido disponer, podiendo ofrecer al público además 
de los ya conocidos baños de playa, baños de tina, frios de mar, de mar y dulce, templados, 
minerales compuestos, naturales y duchas trias. . 

Por un Por 10 Por 20 
baño baños baños 

Baños de tina, de mar ó dulces frios, cuartos para familia . . . i '5o I2'50 20'00 

Id. de mar ó dulces, templados, cuartos personales . . . . i'5o i 2*50 ao'oo 
Id. de id. minerales compuestos id. id. . . . . ''7> 15'00 25 00 

Id. de id. id. naturales id. id . . . . . 7 ' 5 ° 72-50 — 

Id. a'oo i 7 ' 50 30'oo 
Id. de' id. id. para familias hast.-. 5 personas . . . . o'75 7'oo 12*50 

Id. de id. id. para id. 5 id . . . . . o'5o 4'50 8'50 
Id. de id. id. personales para señoras y caballero . . 0*25 2'25 4'oo 

Galer 0' IO '1 — : '. •' — 

i'50 i 2*50 2 0'00 

NOTA.—Los baños minerales compuestos queriendo utilizar el misino neun dea personas, abonaran u» 
aumento de 2*60 ptas. 

p r o l o n g a r por un día más, su casi 
habitual ayuno, si la caridad de al
gún c o m p a s i v o vec ino , no lo saca 
del apuro facilitándole de lo suyo. 

L a s lecherías son otros estableci
mientos de impresc indib le necesidad 
p a r a enfermos y niños, y tampoco 
deberían á nuestro j u i c i o , ser inc lui 
das en el cierre, durante las horas 
que se les señalan. 

E s decir , que según nuestro crite
r io , no deberían tratarse con tanto r i 
gor , n inguna de las expendedurías de 
artículos al imenticios ; porqué es muy 
sensible que mientras estos que son 
de verdadera necesidad, tienen que 
ceñirse extrictamente á lo dispuesto 
en la L e y , las tiendas de bebidas que 
bien mirado , si algún beneficio pro
ducen es para los dueños, estén escep-
tuadas del cierre, por expenderse en 
ellas café, y si esta teoría sigue i m p e 
rando, cualquier otra clase de esta
blecimiento puede permanecer abier
to, pagando la contribución de dicho 
artículo. 

N o es nuestro ánimo lastimar in 
tereses, ni nos mueve la idea de cau
sar perjuicios para nadie, hablamos 
en just ic ia , y según lo que hemos 
visto en la vi l la , creemos que el espí
ritu de la L e y , no es el seguido por 

j las autoridades. V e r d a d que c o m o lo 
que se ha hecho es p r o v i s i o n a l , no 
queremos adelantar ju i c ios , hasta no 
ver 1Q que en definit iva resuelve la 
Junta de Reformas sociales. 

Sustentamos, la creencia, de qqe 

el descanso dominica l , es beneficio
so; este existe en todas las naciones 
civi l izadas y grandes repúblicas; lle
vándose á efecto sin la más leve pro
testa, porque está todo tan estudiado 
y tan previs to , que la L e y se cumple 
tal c o m o és, sin mistif icaciones ni sub
terfugios, que es c o m o se hacen las 
cosas, pues para hacerlas mal , vale 
más dejarlas como estaban, que no 
es ni racional ni prudente, el favore
cer á unos por medio de torcidas in 
terpretaciones, en perjuicio de otros ' 

T e n e m o s conocimiento de que en 
Sev i l l a , Sanlúcar, Jerez y otros pun
tos, se cerraron el D o m i n g o todos 
los establecimientos, y acordaron los 
g r e m i o s , elevar instancia al G o b i e r 
n o , p idiendo le permitan abrir hasta 
las dos de la tarde; y a nos enterare
mos de la resolución que recaiga. 

E n resumen, creemos que la L e y 
ha de sufrir muchas modif icaciones, 
tal como és , según verán nuestros j 
lectores á continuación, ha de ser su
mamente difícil poder la l levar á la 
pract ica , ó salirse de ella, poniendo 
á la venta c o m o testaferro, algún ar
tículo de los autorizados para esqui
var el cierre, aunque d icho art iculo 
no se expenda. E n fin, el t iempo se 
encargará, de hacernos ver la resolu
ción de este dificilícimo p r o b l e m a . 

L o s M é d i c o s l i b r e s 

y política el inicuo atropello que se i n 

tenta al rjuerer poner en vigor el ar t ícu

lo 91 do la Instrucción de Sanidad por 

el que se obliga á los Médicos á someter

se a un examen de aptitud, cómo si no 

tuviese acreditada ésta por su título de 

Licenciado ó de doctor en Medicina y 

cirugía, por artos do práctica y por móri . 

tos y servicios contraídos en el ejercicio 

de la profesión; y considerando ademas 

que tal prueba do aptitud, sobre innece

saria é injusta, es atentatoria á los dere

chos que la ley concede al Médico para 

ejercer librememe la profesión en toda 

Esparta, ya como particular, ya contra

tando sus servicias con los Ayuntamien" 

tos. y que lastima también su dignidad 

profesional, los Médicos libres han toma

do los siguientes acuerdos: 

1. ° No concurrir á las oposiciones. 

2. ° Solicitar las vacantes por con

curso de méritos y servicios, dirigiendo 

as solicitudes a los Alcaldes. 

3. ° Permaneser en sus puestos los, 

médicos que la Instrucción considera in

terinos. 

4. ° Prescindir en absoluto de la Ins

trucción de Sanidad en sus disposiciones 

profesionales; y 

5. ° Estrechar los lazos de afecto y de 

mutua protección ontre los Médicos l i 

bres de todas las provincias de Esparta. 

Las adhesiones deben dirigirse á don 

Angel de Diego, Médico residente en 

Valdemoro (Madrid). 

El descanso dominical 
E N E L E X T R A N J E R O . 

Demostrada en la prensa profesional 

H o y que tanto se habla del descanso 

dominical, consideramos oportuno inser" 

lar algunos datos publicados por M . De" 

luce en una interesante Memoria, que 

prueba como se observa aquel descanso 

enlos países más adelautados del extran

jero. 

E n Alemania, hará poco más de dos 

artos, 1.600 casas comerciales de H a m -

bugo reclamaron y observan el descanso 

dominical desde la una y media del do

mingo y en todo el imperio los servicios 

de correos y telégrafos se limitan mucho 

en domingo. 

E n Austria no se imprimen periódicos 

y se disminuye ei servicio de ¡reues. 

E n H u n g r í a tampoco se publican pe

riódicos y se ha suprimido en los ferro, 

carriles el servicio de pequeña velocidad 

E n Bélgica el'd^scanso es más consue

tudinario que impuesto, y los correos y 

los telégrafos limitan el servicio. 

E n Dinamarca está en vigor la ley del 
reposo.' 
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Kn [os Estados Unidos rigen varias le
yes que impiden al trabajo endomingo. 

En Inglaterra el trabajo en domingo 

se ha.suprimido easi en absoluto y en di

cho din no fe publican periódicos. 

E n Noruega todos los establecimientos 

de bebidas se cierran el domingo á las 

diez de la noche hasta el .unes á las ocho 

de la nuiñana; no se publican periódicos, 

ni los tahoneros trabajan el d.omingo. 

E n Rumania tampoco so publican pe. 

riódicos ni circulan los trunes de mer

cancías . 

JÉij Suecia el código penal castiga el 

trabajo en domingo y el personal de co

rreos sólo trabaja un domingo sí y otro 

E n Rusia los Municipio? son los en

cargados de hacer eump'ir el precepto 

dominical. 

En G r e c a so lia propuesto la h<y del 
descanso (meya está en las costumbres. 

En Suiza, desde el afm 1S91, los 50 
mil obreros empicados en los. diferentes 
medios de tiansporte tienen f)2 días fes
tivos ai año. 

Desde el año 3 895 só ! o hay adí un re
parto de correspondencia el domingo, y 
desde el año. 1897 se lian suprimido en 
< se día las ferias de ganado, alli de tanta 
importancia. 

E n Francia se limita el servicio de tre
nes de mercancías, aunque es á voluntad 
de los obreros. 

Fuera de algunas que pueden juzgar-
Fe, en nuestro sentir, exageraciones, ta
jes como por ejemplo, las relativas á Co 
ireos y Telégrafos, servicio que no debe 
por su vital importancia, interrumpirse, 
nunca, las antoriores preeripci rjés de-
muestian cuan general es en el 'mundo 
civilizado la observancia de! domingo, y 
hasta que punto era necesaria y debe j 
cumplirse en E s p a ñ a la ley del descanso 
dominical. 

COLUMNA INFANTIL 

^ Ultimos objetos recibidos para la 
T ó m o o i a . 

b>. Francisco C a m a r g j y S r a . — U n 

frutero, un azucarero, un mantequero, 

y Un florero.todo de cristal» i r * 

D . José Pérez Cuadrado y famil ia— 
Tres relojes despertadores. 

' —# ~' , 

A V I S O . — D e s d e esta fecha queda 

puesto á la venta el magnífico cuadro 

pintado al óleo por el laureado mari 

nista, D. Justo R u i z L u n a , representan

do la salida de la Escuadra Francesa 

del puerto de Cartagena. 

Se admiten proposiciones en la T e 
sorería d é l a Columna Infantil de esta. 

La Comisión. 

l i l i del tiein i 
Nunca fué perezoso el buen pueblo de 

M a d r i d . Heredero de |<>« vicios y también 
de las virtudes de los héroes do 1808, (siem
pre estuvo dispuesto á toda fiesta, si en el la 
había e.l mas pequeño viso de patriotismo 
Así que puede asegurarse que en la muña] 
i:a de! í'i iíé Maye de ISGu, él todo Madrid] 
que comprende xtikÚ'ó tu máseinjinquetudit 
MiislócruUl basta las hijas mas picarescas 

H O T E L " C A R M E N " ! 

•38, S A G A S T A . 3 8 . — P U E R T O R E A L 

E l dueño de cato nuevo hotol, ofrece á las porsuias quo favorezcan al mismo, amplias, y oó 
motínsy lujosas habitaciones, eu i luz eléctrica, caln-íftiros (último sistema) los cuales man 
tendrá" la témpora tu ra á l«w grados quo so desee 

JEXPLl'iXbIBA MESA Y ESMERADO TRATO 

P R E C I O S M Ó D I C O S 

d e l barrio de Lavapies, ocupaba las amplias 
aceras de IH callo de Alcalá,"aunque e¡ sol 
espléndido de aquella muñuna, m á s que un 
astro de prima veía, parecía haber pasado 
aquél día por las caliginosas parrillas de 8. 
Lorenzo:, 

Vistosos arcos de triunfo, gallardetes y 
banderas nacionales, preciosas colgaduras 
veis use por todas partes y á cada momento 
se pian los bélicos sonidos de la marcial 
corneta y los alegres ecos de las bandas mi
litares. E l ejército vencedor en Afr i ca ha
cia su entrada en la corte, y el M a d r i d de 
siempre se apiñaba, .-e estrujaba, por agasa
jar y vietoiear á los héroes del Serrallo y 
de Was-Rass. 

¡El regimiento de Aleuntara! ¡Los híisa 
res de la Princesa! ¡Kl héroe de Anghern! 
t o d o s iban desfilando por la anchurosa vía 
d e Alcalá. De repente hendió los aires un 
grito atronador. 

— ¡ 1 5 1 general! Ahí viene P r i m . 
• Y P i l t r e vivas y aclamaciones apareció la 

austera flgwrn del soldado i n m o r l a l , pug
nando por abrir paso a su caballo éntre la 
apiñada muchedumbre. 

Estaba en esta, el camil lero R H Í Z , inváli
do, c o n una pierna de menos. Ya nuestro 
hombro había di»inado la, atención por el 
entusiasmo que mostrara á cada paso. V i o -
se de pronto ri dos la n i h n s d d ¡nítido lle
vando á hotwbrus una siüa, desde la que un" 
niño, u n corneti l la de órdenes, tacaba sin 
cesar á degüello. Nuestro camillero i-e des
cubre, grita con tóáii la fuerza de sus pul 
mones ¡vivan los valientes! quiere repetír... 
pero la voz espira en sus labios, palidece su 
rottro y cae de bruces sobre t i cubre burros 
de un elegante mi iord . Pasado el sincope, 
entre 1 « a i istocratiea señora, dueña de este, 
y el camillero se entabla ei siguiente dialo-

^ í ' . b t c ; iiíf :nW:nu ' c o vom i . p:>. 
—¿Qué le ¡lapa pobre ¡¡ombieV 
— ¡Al), señorita—contesta— ¡Muchas gra

cias!..,. No es nada.... Ese- chiqui l lo . . . ¡6>e 
mocoso me lia trastornado el seso! Es el 
corneta de P o i b o n , q u e cercado p o r los mo
ros, cuando recogía bellotas subido á una 
p ¡a-'ljtr P H X X B V 'OJ{1'>!/Hl'>i»T<'nj<¡9 «O» | 
encina, los hizo huír tocando a degüello..,. 
Y o estaba allí... Era acemilero, y tina bala 
do uque'las fieras rompió m i pierna, q u e . . . 
¡8e quedó entercada, en Ceuta! per", ¿que 
m porta? Idetnos vencido y al acemilero 
Hiiíz n o le faltará u n pedaío de pan recogí-
do por el amor de Dios. 

— S i ; tiene usted ra?ón, buen a m i g o -
contestó 1 » d o m a , — N o le faltará porque yó 
me encargo desde hoy que no le falte pada 
..quieras ó no, el pueblo le colocó en los al

mohadones del coche, s in cesar en sus vito-
res á ¡a caritat iva daipa, 

El pobre Ruiz , sin saher lo que le pasaba 
miraba a la marquesa y daba vueltas á su 
sombrero entre las manos. 

— ¡Ea! Tranquilícese, amigo mío, y diga 
me donde vive para avisar á su fami l ia . 

— N o tengo ínni l iu , señorita; la únioa 
que me queda os esa . . 

Y señalaba al regimiento de JJorbón que 
seguía desfilando. 

—Tanto mejor; así vivirá usted en m i pa-

dftcio, : ta ¿ÍIM í n ' 
— Perrr, señora, si yo no sirco para nada 

. . .Ya vé vuestra excelenciu... un pobre cojo 
— contará, usted la historia de esa 

gloriosa epopeya, . seré su amiga.. . su f a m i ' 
l ia . . . ¿Acepta usled? 

K u i z ñu contestó. Cubrió de besos la ma
no ile su protectora y lloró mientras el pue
blo aplaudía gritando: 

— ¡Viva !a marquesa do X ! 
E l carruaje se puso en marcha rompien

do penosamente taitre la gran masa del 
pueblo que le cercaba y logró ganar la calle 
de Cedaceros. E n tanto seguía la ovación al 
ejército, y ya lejos, m u y lejos, se oian en
tre el tumulto las agudas notas que el cor
netilla sacaba á su instrumento tocando el 
paso de ataque. 

Aún vive la hermosa dama protectora 
del acemilero; si entonces era encanto de lo 8 

salones por su distinción y su belleza, hov 
hispir» veneración y respeto su bel mosa en 
hezn blanca por la fueiza de los años. 

Manuel Ruiz murió en el lujoso pala
cio de la bienhechora dama, recordando 
r.quellos ecos marciales de l a cornetil la, 
que desaparecían lentamente como un pa
sado que se hunde en la tumba. . . . 

ANTONIO P A R E J A . 

üJEíípíir un precepto 

Se hallaba confesando un penitente 
por cumpl i r el precepto de la iglesia, 
y el confesor, que escindía sus pescados, 
empieza á hacerle unas preguntas sueltas: 
—¿Cumplís bien el precepto del ayuno? 
— S i Ijtre lo c u m p l o — el pecador contesta:— 
Oiga usted, pudre—añade,—aunque nopuedo 
por las debilidades que me aquejan, 
en los días de ayuno hago un esfuerzo.., 
— C o m p r e n d o , sacas fuerzan de flaquezas. 
— E l régimen impuesto es el siguiente; 
en cuanto me levanto, taza y media 
de caldo de puchero, por aquello 
de «ni que no quiere caldo...» 

— ¡Buena es esai 
— Sucio tomar también tres panecillos, 
y me como la miga y la corteza, 
sacrificio que cumplo con trabajo 
y e s a La Trinidad coi dial promesa. 
—Biguá adelante. 

—En cuanto dan las once, 
unos huevos cocidos, en ofrenda 
á Nuestro Bedentor, que sufrió tanto 
en el monte Siná por culpa nuestra. 
—Adelante , 

— A las dos hay siete platos 
que me sirven constantes á la mesa, 
por Dos siete dolores de la Virgen; 
ocho copas de vino de Madera , 
en honor de Las Bienaventuranzas; 
después suelo tomar.. . doce chuletas, 
como recuerdo de Los doce apóstoles; 
y como postre engullóme cuarenta 
manzanas, en memoria del ayuno 
que por nosotros Dios pasó en la tierra.. . 
—¿Y qué toma en m e m o r i a - d i j o el c u r a -
de L,as once mil vírgenes? 

— Atienda; 
para c u m p l i r cual debo este precepto 
¡me como un potajito de 'entejas! 

J . N . L . 

N O T A S M A D R I L E Ñ A S 

Digan lo que quieran los termómetros 
con El Imparáal a la cabeza, el descan
so dominical se ha cumplido en Madrid, 
y por lo que veo en la prensa; en toda 
España, sin incidentes de grave impor
tancia, 

. Es claro que ha dominado la nota ar
bitraria, Tratándose de u n a reforma 
nueva, que abarca todas l»3 manifesta
ciones de la vida social, cuya vigilancia 
está confiada desde al Ministro de la Go

b e r n a c i ó n al último guardia de orden 
público es dificil, casi imposible, evitar 
ciertas notas discordantes. Por muy ex
perta que fuera lu batuta, el desafinar 
era inevitable, tanto más. que hasta últi
ma hora se ha venido tecleando y en
mendando el pentagrama. 

En conjunto se Inm destacado las si
guientes notas: Lo opinión púhlicu ha 
visto con gusto la reforma. De aquí que 
las protestas hayan sido insignificantes. 
Algunos industriales, á quienes más por 
ignorancia, que por otra causa ha perju
dicado el nuevo régimen lian'protestudo 
pero todos han cumplido sin grandes re-
eistencias.En el Rastro, que por la cali
dad de los vendí dores era de temer, se 
dio la orden de cerrar á la uno de la tar
de. A las doco todos estoban embalando. 

Se ha visto con disgusto la inconcebi
ble excepción á favor de los tabernas-
Estos estaban ayer tarde de bote en bote, 
como se decía antes. 

Algunas, las mejores, dedicadas exclu. 
sivamente á la vtnta de bebidas, cerra
ron. Otras para burlar el leglamento, no 
siendo bodegones, lo han supuesto, colo
ca ndo en el ttcoparate un enrieló» que 
decía: 

Reservada la comida 
en el interior 

por el mucho color. 
De modo que esta iniciativa del señor 

Sánchez ( ¡uerrn, contraria el R e g l ó m e » , 
to, tal como salió-del Instituto de Refor
mas sociales seiá desde luego modifica
do. No se puede tener pues un ojo BU la 
socilógico, y otro en el día de eleccione. 

* 
* * 

Y aporte esto, que ha sido lo comidi
lla del día, en Madrid apenas lia ocurrido 
otra novedad digna de ser anotada. E l 
meeting de albañiles, á pesar de asistir 
Pablo Iglesias, no lia tenido importancia 
y la crónico negra o penas si registra al
guna riña vulgar. 

E n los círculos políticos se ha comen-
tado algo el viaje del Sr. Canalejas, pero 
sin gran color. E s t á n todos en el secreto 

L a nota verdaderamente tronscenden-
dental, la de la unión de los liberales, no 
la había de dar y mientras no se dé el 
Sr. Mauro, puede estar tranquilo, y se
guir disponiendo de quinquenios 

De modo que no por la buena estrella 
del Sr. Muiiro, siivó por la m i o p í a y poco 
patriotismo de los liberales, separados 
por pasioncillas personales, por ambicio
nes de escaso fuste, del Sr. Maura, pue
de decirse aquello del Cid : 

Se va enstmehando Castilla 
delante de mi caballo 

ó de su tez de alabastro, porque no sabe
mos que el Sr. Maura le haya dado por 
lo hípico. 

A l menos al concurso hípico de S, Se
bastián, no vá , que eepomns. 

B R I S S A . 
Madrid, 12, 9, 04. 



N O T A S D E L P U E R T O 

E l jueves 8 del corriente celebróse en c i t a 
Iglesia mayor Priora 1 con gmvn solemnidad a 
función religiosa en honor de Ntra. A n i a n t i -
suna Patrón* Mana Santísima de los M i l i -
tSTO*, Lus e-puoiosas naves del templo eran 
insuficientes para el númern considerable d j 
i iele* q.ie acudieron á tan religioso acto. 

l'or la tarde verificóse con e.l mayor orden 
y devoción la pruemióu d.i tnn sagra la Imi-
jíen, demostrando el numeroso acompaña
miento compuesto de todas ]us clases socia
les el verdadero amor á N t r a . Patrona. 

De la Capital y varios ) nublos de la Pro
vincia , vinieron infinidad de viajeros que co
mo todos los años concurren á dichos actos 
religiosos. 

Por la noche era imposible dar un paso por 
e) pasco de la Victor ia , siumio sorprendido» 
ugradableineiit los concurrentes por la retre-
1a tocada admirablemente por l a banda de 
trompetas de la Co.uinna Infantil que con 
bastante sentimiento no pudieron tocar como 
muchos desearon, en unión de la banda m u 
nicipal un Ml£¡ Voluntarlo» por haber mani
festado el Sr. Director do dicha banda Muni
cipal «que no Labia traído los papeles)'. 

Debido á la amabilidad de nuestío querido 
amigo D. U ¡cardo Alaes jefe instructor de la 
Columna y á ruegos del publico se repitió la 
retreta t u la caseta del Ayuntamiento, sien
do frenéticamente aplaudida por la concur
rencia dicha banda de tambores y cornetas. 

Por el referido Sr. Alaes y por el M \ Mar
tínez dueño de la caseta restaurant ins ta la 
da en dicho paseo fueron obsequiados uspleu-
didamente los pequeños músiicos. 

Cumplióse con pequeñas incidencias la ley 
del descanso Dominical, siendo general la 
protestado que los puestos do venta de pan_ 
HJ cerrasen ft las once de la mañana y otros 
establecíala ntos estuviesen abiertos, si bien 
• e dice estuban comprendidos en dicha L e y . 

Parece ser, que algunos dependientes de 
t iendas y círculos de recreo, se quejan do 
que para ellos no hay tal descanso. 

Nosotros creemos tienen razón tan honra
dos depcndkutus. 

El Co n esponsal. 

Septiembre dé H'04. 

PANA30ERXA 
«le 

LA GLORIA 
D E 

Manuel Sánchez Sañudo 
' C a l l e San Sebast ián.- -Puerto R e a l 

Sucursa l en la Plaza de Abastos. — E n ambo s 

.establecimientos hay pesos para comproba r 

Ja exactitud del pan, 

Con este motivo, dicho Sr. liará el do 
mingo una limosna é los pobres, con
sistente en un kilo de pan y 80 céntimos 
de comestibles. 

Tanto la madre como el niño, siguen 
en perfecto estado de salud. 

Marcha sentida. 
Mucho se ha sentido la marcha á Je

rez, donde fija su residencia la familia 
de rico exportador y nlunieoinsla de vi 
nos, don Manuel González Marqués de 
Bonanza. 

Noinbramifnto. 
Indícase para Jefe de armamentos de 

la Carraca al Capitan de navio D. Fran

cisco Dueñas en relevo de don Federico 

Úeboul. 

APUNTES 
P A R A L A S S E Ñ O R A S . — ¿ C o n o c é i s 

los mejores figurines de la moda que Pa
rís nos euviu? No, pues visitad los ele-
gautes talleres de Mad. Coudia, uiodistft 
parisiense, establecidos en la calle Es
parteros, 8, en Madrid. 

Gusto, elegancia y econ< m í a son dis
tintivos de la casa, y los llena á maravi
lla. No olvidar las señas. Esparteros, 8 
Madrid. 

Nataliolo. 
El Sábado último y á 'as seis y media 

de la muñann, dio á luz con toda felici

dad un herinwso y robusto niño, la se

ño 1 ' 1 1 dofin Esperanza Genis de Butle, 

hija d>! nuestro convecino, el Capitán de 

iá Compartía Trusaláutica, don Antonio 

ütmis , 

Aceites-
A juzgar por el aspecto que presentan 

Jos olivos, la cofeeha esie año ha de ser 
conti, por cuya razón los tenedoies de 
aceites sostienen tirnie los precios. 

E n Andalucía no se hace ninguna 
operación á menos 36 y 34 reales arro
ba, según clase. 

En Huesca se venden los ^0 kilos á 
45'50 ptas. 

Eii Valencia se venden de 30 á 53 rea 
les arroba de 30 libras fuera de puertas. 

Carnes. 
E n el matadero de Madiid se pagaron 

las carnes el día 6 del corriente a los si 
guientes precios: Cebones a 74 reales 
arroba; Toros de 69 á 70 reales id.; V a 
cas gordas de 68 a 73 id ; Terneras de 
110 á 130 según clase; Ovejas á 21 y 
21 y medio id. 

A ruego de vai ins Sres. suscriptores 
que nos han pedido que insertemos el 
R i giumento del descanso dominical, des
de el presente número lo ha'.eninos en 
forma de folletín. 

—[ja verdad, le i. preciaría á usted más 
si tu» llevase lentes. 

—(-.Cómo voy Á dejarlos si apenas si 
veo? Los lentas nos son precisos á las 
personas que no tenemos vista. 

—Pues yo tengo una tia que aún vé 
m 'MH 's que usted, y no los usa. 

— ¿ l i s muy miope? 
— E s ciega. 

* 
Solución á la charada, M A - J A DE-RAS 

Herido; 
E l Domingo último encontrábanse al

gunos trabajadores de la viña del Coto 
en la taberna, digo C A F E P F . L T O R O 
de esta, entablaron dispula sobre la con" 
veniüiioia del Descanso Dominical, Die
go López Sánchez y Juan Millán Cabello 
resultando ol primero con tres ó cuatro 
cortes en el cuello y cara, afortunada
mente 6Ín importancia. 

E l agresor huyó, siendo capturado en 
la Esparraguera por el cabo de Munici
pales, Francisco Gil j el guardia J e r ó m o 
Sánchez. 

ESTACION TELEGRAFICA 
E l servicio telegráfico en esta v i l l a es l i 

mitado; siendo las horas de servicio de 9 á 12 
y de 14 á 19.-Dos domingos de 9 ál2 . 

Los telegramas quo se presenten deberán 
ofrecer un sentido claro y estar escritos l e g i 
blemente en caracteres romanos, y en a l g u 
no- de lo< idiomas español, frar.-es, italiano, 
portugués, ingles ó alemán, sin raspaduras, 
tachones m enmiendas que no aparezcan s a l 
vadas. 

Pueden entregarse en la Estación de par
tida por cualquier persona, ó ser remitidos 
por correo ú otromedio al jefe de la oficina 
telegráfica, desde cualquier punto. Rn este 
caso deberán expresar antes de la dirección, 
el uoranre de la población en que se escriben 
y la fecha,-o ir acompañados de los sellos co
rrespondientes al número de palabras du que 
consten. 

IÍHS tarifas más usuales por cada telegra
ma, son: para la provincia, por las primeras 
15 p»labras, 55 céntimos; por cada palabra 
más, 5 céntimos,—Para fuera de la provincia 
por las primeras 15 palabras, 1'05 pta , ; por 
cada una más, 10 cnts.—Servicio de prensa 
mitad de taza.—Para Portugal , por cada p a 
labra 10 céntimos.—Para Cibral tar 12 cénti
mos por p a l a b r a y para Francia 50 céntimos 

por palabra.—Para los demás países ríe E u 
ropa, As ia , Afr ica y América, tarifas especia
l e s . - Para el servicio internacional, todas las 
tarifas están gravadas por razón del cambio 
de un tanto por'ciento variable que se fija 
por trimestres. 

TARIFA PARA EL FRANQUEO 
D E LA C O R R E S P O N D E N C I A 

Por cada carta cuyo peso sea de 15 gramos 
10 céntimos de peseta para el interior de las 
poblaciones; 15 p a r a l a Península, Baleares 
Canarias. Norte de A frica y Costa Octidental 
de Marrueco-, y 50 para Fernando Póo, A n -
nobón y Coriseo. 

Tarjetas postajes nn sello de 10 céntimos 
y 15 con contestación pagapa. 

l ' ara el extranjero: carta sencilla 25 cén
timos; certificada 25 céntimos más; periódi
cos, cada 50 gramos de peso, cinco céntimos, 
muestra.» papeles de negocios y comercio, 50 
gramos cinco céntimos. 

Certificados.—Se certifhan las cartas p o 
niéndoles, además de los sellos que requiera 
el franqueo ordinario, uno de 25 céntimos de 
peseta, cualquiera que sea el peso de l a car 
ta v el punto de i 'spaiia. 

E n caso de que la carta se extravíe, se 
abona una indemnización de 50 pesetas, sí se 
reclama dentro de los plazos siguientes; un 
mes á contar desdo la imposición para ios 
certificadas dirigidos á cualquier punto de la 
península, islns adyacentes y costa occiden
ta l de Marruecos; ua año para los dirigidos a l 
extranjero. 

V A L O R E S D E C L A R A D O S . 

Franqueo para la península, Baleares, y 

Canarias, 
Cartas con valores declarados. 15 céntimos 

por cada fracción de 15 gramos de peso.—25 
céntimos por derecho de cer ifieedo—10 cén
timos per cada 250 nesetas de valor deelara-
do|ó fracción de ICO pesetas.—Máximun de l a 
declaración, 10.000 pesetas. 

Toda la Correspondencia tiene que d e r o t i -

tarse con el franqueo que le corresponda; no 
siendo cursada sin este requisito. ~°" 
— Horas de oficina.—De 10 á 12 y de 14á 17.f 

G R A N D E S T I L E R I A Á V A P O R 
C^. [)|T B-Tjt 

J, D, GAMEZ OJEDA 
Especialidad en Cognac, Aguardientes 

y Licores finos, 

P U E R T O R E A L 

terinl íijo ó el móvil empleados, ó el estado de 
las líneas recorridas. 

I I . Las comunicaciones f luviales y maríti
mas y las reparaciones previstas e n e l caso 
anterior. 

I I I . Las lineas telefónicas y las reparacio
nes indispensables en las mismns. 

I V . L a carga y la descarga de buques en 
mar abierto ó en cargaderos en mar abierto. 

V . Los arsenales civiles, los diques y los 
talleres de reparación de buques. 

V I . Las fabricas productoras de gas ó de 
fluido eléctrico para el a lumbrado y el aprove
chamiento de energia 

V I L E l servicio doméstico. 
V I I I . Las fondas, los cafés, los reetaurnnts, 

y las casas de comidas. 
I X . Las farmacias y los bazares quirúrgicos 
X . Las empresas de servicios fúnebres. 
X L L o s espectáculos públicos, exclusión 

hecha de las corridas «le toros, las cudes solo 
podrán celebrarse en domingo cuando coinci
dan con las ferias y mercados A qus alude el 
inciso 2.° letra b d e l art. C." Seexceptunn tam
bién de la prohibición la venta de artículos de 
comer ó beber y de periódicos, revistas ó folle
tos en los locales donde se celebren diches es-

REGLAMENTO 
PARA L A 

APLICACION DE U LEY DE i.c DE MARZO DE 1904 
S O B R E E L DESCANSO D O M I N I C A L . 

CAPÍTULO I. 

De la prohibición del trabajo en Domingo 

A R T Í C U L O I O —Queda prohibido en Domin
go el trabajo material por cuenta ajena y el 
que se efectué con publicidad por cuenta pro
pia en fábricas, talleres, almacenes, tiendas, 
comercios fijos y ambulantes, minas, canteraSj 
puertos., transportes, explotaciones de obras 
públicas, construcciones, reparaciones, demo
liciones, faenas agrícolas ó forestales, establecí" 
mientos ó servicios dependientes del Estado, 
la Provincia ó el Municipio, y demás ocupacio
nes análogas a las mencionadas, sin más ex
cepciones que las expresadas en la ley y en el 
presente reglamento. 

En esta prohibición se consideran incluidas 
las empresas, y agencias periodísticas. 



C o m p a ñ í a A n s i m a de G a s y E l e c t r i c i d a d 
I»U jfij jR.'IX> ^ 4 1 _ -

ALUMBRADO. POR GAS Y PARA CALEFACCIÓN 
Esta Componil i pone 8 dùpcuetóii del pùbico sus pr.-.ductos, consistentes en carboneo y 

carboncillas, alquitrán, cecinas y hornillos | ara éste fluido, pantallas, brazos, llaves, y 
dwmA aparatos de está industria. Instalaciones de todas clases con bastante economía. 

Ns>3 E L E C T R I C I D A D t « H — 
*?é suministra por contadores Tonssov. Ohi. Vtikqno, y marca L G, do diferentes a m 

peres. Los instalaciones se hacen á pagar en doce plaz •« mensuales, y las llamadas L A M 
F A HAé D E L O B R E R O , GSATls y pagoiuio la primera lampara y una cuota semanal según 
la intensidad el número de bujías. y- ,>< 

C E N T R A L VICTORIA. NÚM I 

^be Information 
11 u J Í 

M 
[J 

) 
i l ; 

A t o c h a , 74, primero = M a d r i d 

\ ( ! m i t o a n u n c i o s p a r a (ocios les p t T i ó t i <<>s t i c .'>}><•» f. a , 

K t u o p a y A m é r i c a . 
P r e c i o s e c o n ó m i c o s . P ú l a n s e C O H I Ü O H M I C S . 

Í T R O J U R Í D I C O 
dirigido por D . Crisanto L o r e m e . - - A b o g a d o 

A t o c h a , 74, primero d e r e c h a . = M a d i id 

Se e n c a r g a d e la d e f e n s a y r e p r c s e i i f a c i ó i i <le c n a n l o s n e 

g o d o s p e n d a n de los i r i b t u i a l e s ó c e ñ i r o s a < ] u i i ¡ i i : r 4 i ; i ! ¡ v o s 

<le \ñ c o r l e . 
i n f o r m e s ó c o n s n ü a s , D I E Z ¡>esc!üs. 

unt M Y -

/ . S E R V I C I O D E V A P O R E S 
— X > 1 £ L A fl&çyrs 

COMPAÑIA TRASATLÁNTICA 
D E B A R C E L O N A -

t)os expediciones mensuales á Cuba y Méjico, una del Norte y otra del Mediterráneo. 
I r a expedición mensual at « ntro América y olrn ¡ i l>in (le la Plata.-
T'na expedición mensual a Canarias y sel.- anuales a Fernando l'óo. 
156 expediciones anuales c i t r e Cádiz y Tangcr-con prolongación a Algec¡r»sy Oibraltar 

pARA INFORMES EN CÁDIZ: DELEGACION DE LA COMPAÑÍA 'TRASATLÁNTICA 
E s t a compañía admite carga v pa.-aire paia <> dos b... pi.n'to* del mundo servido por lincas re

trucares. 

tamies 1 'alleres (le Sastrería y Bazar de llapa ¡techa 
m J O S É M O R E N O 

Casa fundada por D. P L A C I D O V n R D E eii 1856. 

E l dueño do este acreditado establecimiento, tiene el gusto de anunciar á su numuo-
sa d iente la y al público en general, haber recibido un gran surtido ennovedades par 
la próxima estación. 

Como fin de temporada se realizan los grandes existencias en ropa he'ha, 
Á precios sin competencia posible. 

Peseta s. 
desde tío 

60 
Trajes de levita vestir. 
Id. de shaquet . . . 
Id. de americanas en jerga y 

tricot » 3 0 
Id. de i d . en lanas dibujo no 

v» dad. , . ( , . , j 2 0 
Levitas y criajeCo en vicuñas 

y armares . . . . . . » 45 
Shaquet y chaleco en id . id . x 35 
Americana y chaleco en jer 

gas y tricot . . . . . » LO 
Confección esmeradísima 

y forros de primera. 1 

Pesetas 

i d . i d . en lanas color . . .desde 10 
A mericana en jergas y tricot » l'2lf>0 
Id. en lanas color . . . . » 7'.*>ü 
Pantalones y chalecos. . . » 7'5l> 
Pantalones de vestir listados » 1(1 
Id. negros do tricot jf colo

res, forrados » 7'5(t 
Id. id id. sin forrar . . . » 6'ííS 
Id. en lanas color . . . . » 4 
Chalecos en negro y color . » 1' 
Id. de piqué . . . . • . » 

r ^ Se confeccionan todn cluse 
ÎJI de p r ô n a s à niedidas en 12 hora 

NOTA IMPORTANTE — Esta casa no emp'ea an sus confcecioncs generos de Alcc-v 

Especialidad en U N I F O R M E S de! Ejereilo, Armada y Empresas particnlar.es 

Galles S. Francisco, Sànchez Bnrcnizlegui, Isai.c Peial y Blanqueto. 

S i G A "DXZ cJZ&S 

PARA ENFERMEDADES URINARIAS 

S Á N D A L O P I Z Á 
M I L P E S E T A S 

al que presente C A P S U L A S do S Á N D A L O mciores que las del doc 
tor Plza, de BarceloDa. y que curco raás pronto y radicalmente todas las 
ENFERMEDADES URINARIAS. Premiado con medallas do oro en 
la E x p o s i c i ó n de Barcelona, 1888 y Gran Concurso de Pa
rís, 1896. Vciotiriuco años dĉ exito creciente. Unicas aprobadas y reco
mendadas por las Reales Academias de Barcelona y Mallorca: varias corpo
raciones científicas ,y renombrados prácticos diariamente las prescriben, 
reconociendo ventajas sobre todos sus similares.—Pr.-ivco i 4 rcaies. —Far
macia del Dr. PIZA. Piara del Pino, 6. Barcelona, y principales <le España y 
America. Se remiten por correo anticipando su valor 

HSÍSlíKSfBBKH Fedici Sándalo Pix*.—Desconfiad d- imi'' 

1 

E A C O N F I A N Z A 
—CASA DE HUÉSPEDES— 

de María Sánchez, Vda. de Ouballere 
Juún de I).-. Guerra, 27.—Fuer/o Real 

Los Sres. huespedes que nos favorezcan, 
encontraran asco, butna misa y p r i c k s t ce 
nómicos. 

S A N Ó L PJZÁ. Invento infalible para 
las quemaduras , contusiones y erisi
pelas. L a s quemaduras de primer 
grado quedan completamente cura
das en m e n t í s de 24 horas. C o n v i e n e 

*•»> <ale. • tu 'nH\ trT*ms-t*Tnifr*iti «1 

tenerlo á m a n o . — 4 y 6 reales fras

co.- ' si ibn 

• . ! ; . - • - i r , . 1 rttMlUJmti 1 3 ! » 

Empresa de Carruajes 
Y C A R R O S D E T R A N S P O R T E S 

l)F. 

JOSÉ MELLADO 
E l dueño de eFla Empresa ofrece al pú-

bl ico un esmerado servicio de enrruages, >•' 
(inilándose por horas o carreras A precita 
módicos—Elegantes carretelas para b^utis 
moa. —Carros de transportes a precios con 
vencionales. 

Se reciben órdenes para la l i m p i a de pt; 

zas. AX- X•. v. ,rt ti Ji." 
Se reciben avisos ¡i cualquier hora del día 

ó de la noche, en la calle 
CATÓLICOS, L a s - i H E Y E S C A f u l 

2 

Todos los almacenes, fábricas, talleres y es-
tali lecimientos .coiriorcialeK é industriales (pie 
no se hallen expresamente exceptuados del 
descanso por este reglamento, permanecerán 
eerraiKis durante todo el día del domingo 

Queda también prohibido en dicho día el 
reparto y la venta de periódicos. 

Ninguna excepción del descanso en domingo 
será aplicable a mujeres ni á menores de die7, 
y ocho años. 

A B T . 2.°—Carecerá de fuerza c iv i l de obligar 
toda estipulación contraria á las prohibiciones 
de trabajo estatuidas por la ley y por este re
glamento, aunque el pacto haya precedido á 
su promulgación. 

A K T . 3 . "—Los acuerdos legitima mente adop
tados, segün estatutos de gremios ó asociacio
nes que tengan existencia jur ídica , podran 
normalizar el descanso que la ley y este regla
mento, preceptúan, y también podran ampliar
lo, con tal que no entorpezcan ó perturben el 
trabajo ni el descanso de otros operarios, según 
el sistema de cada industr ia . 

A R T . 4."— para que se reputen legítimamen
te adoptados los acuerdos á que se refiere el 
«r ticulo anterior, scia preciso que los estatutos 
con arregloá l os cuides (unciunen ¡os gremios 

á las Asociaciones de que se trata reúnan los re
quisitos establecidos para este efecto por la le
gislación vigente. 

A K T . 5."—Se entenderá que los acuerdos 
entorpecen ó perturban el trabajo ó el des
canso de otros operarios, siempre que así re
sulte de la comprobación que se haga por 
los funcionarios de la Inspección del Inst i tuto 
de Reformas sociales, en vista de ¡as reclama
ciones presentabas. 

Dichos funcionarios podrán anular en tales 
casos los acuerdos respectivos, y contra su re
solución se podrá recurrir en alzada al Ins t i tu ' 
to de Heformas sociales, cuyo acuerdo será de
f ini t ivo. 

CAPÍTULO II. 

De las excepciones del descanso en Domingo. 

A K T . G. u—Se exceptúan de la prohibición: 

I.» Los trabajos que no sean susceptibles de 
interrupción. 

(a) Por la Índole de las necesidades que sa
tisfacen: 

1. Las comunicaciones terrestres por ferro
carriles, tranvías y carruajes de servicio públi. 
co, así como las reparaciones que exi ja el ma-

E L P R O G R E S O 
Q U I N C A L L A = P A S A M A N E R Í A 

Y N O V E D A D E S 
Especialidad en calzados de todas clases 

á precios sin competencia. 

S A N R O Q U E tí4.—PUEUTO R E A L 

B A Z A R E N C I C L O P É D I C O 
D E 

S=VICENX3G C O R R E A Z O 
l ista casa montada á la a l tura do l«s me 

jores de la provincia, tiene M U E B L E S del 
país y extranjeros. Ratería de cocina, y her 
ramientas, drogas, pinturas, barnices, y pin 
celes, loza, cristal y lampistería, tubería de 
hierro y plomo, se instalan á domicilio, 

C A L L E D E S A N R O Q U E 

L A S N O V E D A D E S 
— Í « » r— 

REFINO 
Especialidad en calzados 

de tocaR clases 

S. RQQUe, 75, — PUERTO REAL 

p 
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